
 
Montevideo, 2 de marzo de 2026 

Comisión Nacional de Educación No Formal 
 
Participaron de esta sesión:  Por MTSS, Laura Zúñiga; por UdelaR, Jorge Camors; por MEC, 
Sebastián Valdez y Andrea Gil; por ANEP, Ana Laura Conde ; por ANONG, Pedro Delprato. 
 
Se convoca a este ámbito para abordar el siguiente orden del día: 

1)​ Aprobación de líneas de acción para el plan de trabajo 
2)​ Presentación de participantes y prioridades de cada institución para 2026. Se espera una 

breve presentación de lo que hace cada institución.  
3)​ Designación de representante para la Comisión Organizadora del Congreso Nacional de 

Educación 
4)​ Agenda para el primer tramo del año 
5)​ Propuesta de jornada a fines de marzo, subhome. 

 
Como asunto previo, se informa sobre la solicitud de incorporación de algunas instituciones. Se 
aprueba tomar contacto con las mismas y se acuerda continuar intercambiando sobre diferentes 
instituciones a sumar al trabajo de esta Comisión. 
 
En relación a la aprobación del Plan de Trabajo y líneas de acción, se comparte que el contenido y 
marco conceptual del borrador de Plan de Trabajo es pertinente e interesante. Se solicita que se 
comparta el Plan Nacional de Educación, para que los miembros de esta comisión puedan leerlo y 
tomarlo en cuenta a la hora de definiciones.  
Por otra parte, se menciona que existe una cierta tensión en relación al carácter asesor o decisorio 
de esta comisión. Eso implica que sería deseable revisar la dimensión institucional de la Conenfor. 
 
Se señala, por parte de los presentes, que operativamente sería importante que la delegación de 
Conenfor al Congreso fuese ocupada por MEC. 
 
Se concuerda con la necesidad de trabajar hacia la concreción de un seminario en relación a la 
educación no formal. A partir de lo que en el seminario surja se realizaría una publicación que 
incluya la relatoría de lo allí sucedido. Previo al mismo, sería deseable que existiese un avance en el 
registro actualizado de  instituciones y educadores. En relación a las instituciones privadas hay que 
pensar cómo convocar a un nuevo registro, dado que existen registros dispersos. Inefop realizó 
uno, Inau también tiene sus registros con instituciones con las que trabaja el MIDES. Hay que 
agregar un valor para el registro y buscar una forma de clasificación. 
 
Para organizar la difusión del trabajo de esta comisión, se propone crear una subhome de la DNE 
que contenga la información y registros. Publicar allí todos los documentos, actas, y link en la 
página para que estén las propuestas educativas de las distintas instituciones. 
 
Se ofrece la posibilidad de una consultoría (Pagada por el MEC), para mapeo, entrevistas, desafíos y 
necesidades. Para esto establecer una jornada de trabajo 23/3 con más tiempo para la elaboración 
de posturas. Allí, discutir sobre el seminario y consultoría.  
Dado que en el segundo semestre asumiremos la Presidencia de Mercosur Educativo, se entiende 
que se puede  enmarcar el seminario en el trabajo relacionado a ésto.  
Se da por aprobado el plan de acción.  
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